
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0205/08/16 FOLIO No. 09/2016-01134

3mm“ DE memo MENTE VALIDO HASTA: 26 DE FEBRERO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

og Definitiva l_l Temporal | De los productos osubproductos forestales L_i Maderables lil NO Maderables
Nombre o Razón Social: WOMEX, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: WOM920121 R27

ÑíDescripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS Cantidad: 45,000 (CUARENTA Y CINCO MIL) 3 i AGO. 2026 í
Y DEMAS PARTES DE PLANTAS, SIN FLORES NI CAPULLOS,

Domicilio: AVENIDA ROBLE 300 PISO 8 DESP 803, COL. VALLE DEL CAMPESTRE SEMARNAT) I'm“
C.P.: 66265 Teléfono: 81 8335 0481 “¿Wu l {393. ‘ ' g
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCÍA Estado: NUEVO LEÓN ”T“"" ““7 ¡5

iI
L

NL .os, SEcos, SIN RECUBRIMIENTO Shola ball, Unidad de medida: Piezas í “ 113 a; S :1; C H A :3C
‘ ‘ JS» Asilo DE CONTAC’I‘O CTUDADANOAeschynomene aspera . '-'* L’JIÓN GENERAÉSDUEFEÉESTIÑN IO) [SYM 'I‘

1.—..- __ I": , O
Fracción arancelaria: 0604.90.99
Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEON
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) ’ País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE
DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. «
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ‘ _

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES,

Á DEBERÁ TOMARSE UÉMUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN FORESTAL Y E S LOS P SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UÑ

PERIODO NO MAYOR D 24 RA ÁESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LADISPERSIÓN DE PLAGAS.

/ Í / I' V f A AUTORIZACIÓN
WFIRMA: / l , II“ 7ta

n OMBRE: LIC. Au/Su TO Mi WENTES ESPINOSA
’l UESTO: EL DIRE/CTÏGE ERAL} L ¿

En la jefaturg/ de erifi ción Sanitaria orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata qu se encu ntra libres de lagasv y enïermeaaaes y Han cumplido con los requisitos .fitosanitarios aquí descritos. Se
supervisó la/ade ada plic ión de trata iento profila'ctico consignado como requisito para su importación,
Productoïplicádo L Dosiï » Tiempo de exposición Concesionario o empresa

/ T l / '
NOMBRE Y FIRMA DEII VERIFICADOR: , , FECHA DE EXPEDICIÓN:

, ' , , 30 DE AGOSTO DE 2016
ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ/VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


